
Ciencia yTecnología
' s¿<r.t¡rí¡ d. (i€ñ.I., H'¡ñ¿¡ld¿dt', T€.¡oloq¡¿ e ¡nñov¡íón @

AcrA euE sE FoRMULA coN Morwo DEL coNcuRso poR INvITncIóru n
cuAN Do M ENos rREs pERsoNAs ru ún¡l rno IA-38-9oE-03E90E999-N-1 7-2025. pARA

HAcER coNsrAR EL DICTAMEN DE FALLo DE LAs pRopuEsrAs rÉcru¡cns v
econóu¡cns.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih. siendo las 12:00 horas, del 14 de marzo del 2025, en
la Sala de juntas de Administración, ubicada en el edificio de administración del Centro
de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. con domicilio en Ave. Miguel de
Cervantes no. 120, Complejo Industr¡al Chihuahua, en Chihuahua, Chih., se reunieron
los servidores públicos y demás personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de
la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de fallo de la convocator¡a de
Invitac¡ón indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), y 47
de su Reglamento, así como del numeral 3.1 de la convocatoria a la invitación.

El acto fue presidido por el Jefe del Departamento de Adquisiciones, el L.C. Bonifacio
Escobedo Lira, servidor público designado por la convocante, el Centro de
Investigación en Materiales Avanzados, S.C.

A continuación, se em¡te en presenc¡a de los asistentes el Fallo del procedimiento
citado al rubro.

Der¡vado de la naturaleza electrónica de la Invitación, en apego a lo establecido en el

artículo 26 BIS numeral II de la Ley, este acto se realiza a través de CompraNet sin la
presencia de los licitantes, a los cuales, de conformidad con el artículo 37, numeralVl,
quinto párrafo, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que la
presente acta se encuentra a su disposición en la dirección electrónica: https://uocp-
compranet.buenqobierno.oob.mx/ para efectos de su notificación. Asimismo, se

informa que a partir de esta fecha se fija rá en el edificio de administración del Centro

de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. con domicilio en Ave. Miguel de

Cervantes no. 120, Complejo Industr¡al Chihuahua, en Chihuahua, Chih., un ejemplar
de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término
no menor de cinco días hábiles.
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.

PARA LAADJUDICACIóN DE LOS CONTRATOS PARA LOS SERVICIOSINTEGRALES
DEJARDINERÍA Y FUMIGACIÓN PARA EL CIMAV 2025
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En este dictamen se hace constar una reseña cronológica de los actos del
procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o
desecharlas.

No LICTTANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES
rl¡crnórurcnn¡ENTE (vía compraNet)
CORPORATIVO OLTRE, S.A. DE C.V

2 FUMIKLIN, S.A. DE C.V.

3

4 sERGro ocrAvro lóp¡z prñón

Las proposiciones de los cuatro licitantes se recibieron en CompraNet de acuerdo a las
fechas establecidas en la convocatoria, pare revisión general de los términos del
artículo 36 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
La revisión cualitativa de la propuesta es labor del personal responsable de la

elaboración del dictamen de fallo mediante el cual se darán a conocer las razones para
aceptar o rechazar la propuesta.

Acto segu¡do se procedió a la apertura de la propuesta económica efectuada por las

empresas l¡citantes, cuyo resultado se plasma a continuac¡ón:

NOMBRE DEL

UCITANTE
PARTIDA DEscRrPcIóN

TMPoRTE DE LA PRoPosrcróN
MENSUAL TOTAL POR 9 MESES

(MXN con M)IMPORTE
(MXN sin M)

SUBTOTAL
(MXN con M)

CORPORAfIYO
OLTRE. S.A. DE

c.v.

uNo
CHIHUAHUA

Áreasjardinadas $19,890.00 $23,072.4 $207,651.60
Macetas y m¿cetones $1,393.60 $1,616.57 $14,549.18

DOS

MONTERREY

Áreasjardinadas $22,100.00 $25,636.00 1230,724.0O

M¿cetas y macetones $696.80 §808.28 97,2'74.59

Importe Total §44,0t0.i10 f5 t,133.25 j460,199.37
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Cabe señalar que a este acto no asistió ninguna persona que haya man¡festado ¡nterés
de asistir como observador.

5e hace referencia a los hechos ocurridos en el acto de presentación y apertura de
proposiciones, celebrado el 12 de marzo de 2025 a las 1 1 :00 horas, indicando al L.C.

Bonifacio Escobedo Lira que, en este acto se hizo constar la recepción a través de
CompraNet, de las proposiciones de los l¡c¡tantes que se indican a continuación:

1

MARco ANToNIo r¡-oR¡s sÁNez
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PARTIDA DEscRrPcIóN

IMPoRTE DE LA PRoPoslcIóN
MENSUAL

TOTAL POR 9 MESES
(MXN con ryA)

¡MPORTE
(MXN sin

rva)

SUBTOTAL
(MXN con M)

FUMIKLIN, S.A.

DE C.V.

DOS

MONTERREY

Áreas jardinadas $20,750.00 $24,070.00 $2r6.630.00
Macetas y macetones $750.00 $870 00 $870.00

CUATRO
MONTERREY

Fum¡gac¡ón de ¡nsectos
voladores y rastreros en
áreas adm¡n¡strativas

s3,567.77 $4,138.61 $37,247.49

Fum¡gac¡ón de roedores $2,895.00 $3,358.20 $30,223.80
Gasif¡caciones CO2 para el

controlde plagas en libros y
arch¡vos

$2,205.00 $2,557.80 $23,020.20

Importe Total ¡30,167.77 f34,994.6't 1307,991.51

NOMERE DEL

UCITANTE
PARTIDA

TMPoRTE DE LA pRoposlclóN
MENSUAL ÍOTAL POR 9 MESES

(MXN (on ryA)¡MPORTE (MXN

s¡n IvA)
SUETOTAL

(MXN con M)

TRES

CHIHUAHUA

Fumigac¡ón de insectos
voladores y rastreros en
áreas administrativas

$8,403.45

Fumiqación de roedores $58.56 $67.92 $611 .28

Gas¡ficac¡ones CO2 para el

control de plagas en libros
y archivos

t5,261.25 $6.103.05 $54,927.45

Importe fotal 713,723.26 115,918.97 $143,270.83

IMPoRTE DE LA PRoPofcIóN
MENSUAL

PARTIOA oEscRIPcIóN
IMPORfE

(MxN s¡n WA)
SU BTOÍAL

(MXN con M)

NOMBRE DEL

UCIÍANTE

Áreasjard¡nadas $19,125.00 $ 22,185.00 f 199,665.00UNO
CHIHUAHUA Macetas y macetones t1,400.00 § 1,624.00 $ 14.616.00

$ 8,271.03 t 74.439.27
Fum¡gación de insectos
voladores y rastreros en
áreas admin¡strativas

57,130.20

$ 148.48 g 1,336.32Fum¡qac¡ón de roedores $128.00

$7,912.50 $9,178.50 $82,606.5

TRES

CHIHUAHUA
Gasificaciones CO2 para el

control de pl¿9as en libros
y archivos

$6,251.94 $56.267.46
Fumigación de ¡nsectos

voladores y rastreros en
áreas admin¡strat¡vas

$s,189.61

$139.20 $ 1,252.80Fum¡qac¡ón de roedores $120.00

$19,82s.s6 \$1,899.00 $2,202.a4
Gasifica(¡ones CO2 para el

control de plagas en libros
y arch¡vos

SERGIO

ocrAvro LóPEZ
PIÑóN

CUATRO
MONTERREY

$450,009.00 z343,104.f 1 $50,001.00Importe Total

ü FO-CON13
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NOMBRE DEL
LICITANTE

DEscRrPcIóN

MARCO
ANTONIO

FLoRES sÁENz

$9,74it.00 s41,732.O0

TOTAL POR 9 MESES

(MXN con M)
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El L.C. Bonifacio Escobedo Lira, Jefe de Departamento de Adquisiciones del CIMAV
preguntó a los presentes si deseaban manifestar alguna observación u objeción al
mismo, a lo que respondieron no tener ninguna.

Una vez concluida la relatoría de hechos ocurrida en el acto de presentación y apertura
de proposiciones, los servidores públicos part¡c¡pantes en la presente reunión,
procedieron a efectuar la revisión cualitat¡va de la propuesta técnica y económica
aceptadas de acuerdo a la revisión cuantitativa llevada a cabo en el acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones. En la revisión cualitativa, se encontró lo
sigu¡ente:

Partidas Comentar¡os

CORPORATryO

OLTRE, S.A. DE C.V.

UNO $222,200.78 Del análisis cuant¡tativo y cualitat¡vo efectuado a

los documentos que conforman su propuesta
técnica y económica, se determinó lo s¡gu¡ente:
Presenta una propuesta técn¡ca incompleta, no
adjunta su metodologÍa de trabajo ni su relación
de equ¡pos con los que nos prestaría el servicio.
Es una propuesta escaneada de lo enviado como
bases para el proceso de Invitac¡ón, por lo que
se considera una propuesta técnica no solvente
para el proceso. Adic¡onalmente, en su
propuesta técnica ¡ncluye su precio ofertado en
¡ncumplim¡ento a lo establecido en el punto 5.3
de las bases de la convocatoria á la inv¡tac¡ón.

El precio ofertado se encuentra por debajo del
de referencia establecido en el Contrato N4arco,

cons¡derándose una oferta económ¡ca solvente.

Al considerarse una propos¡c¡ón que incumple
técnicamente con lo solicitado en la

convocatoria, conforme al numeral5.3 e inciso B

del numeral 10 de la convocator¡a y con base en
los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y servicios del
Sector Públ¡co, se determina No ADJUDICAR la
partida al lic¡tante.

UNO $214,281 .OO Del anál¡s¡s cuant¡tat¡vo y cual¡tativo efectuado a

los documentos que conforman su propuesta
técn¡ca y económica, se determ¡nó lo s¡guiente:

ü
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Presenta un propuesta técn¡ca Completa que
cumple con los requ¡sitos sol¡c¡tados para la
aceptac¡ón de propuestas, por lo que se
considera una propuesta técnica aceptable y que
cumple con los requis¡tos solicitados, por lo que
se dictamina solvente.

El precio ofertado se encuentra por debajo del
de referencia establec¡do en el Contrato Marco,
cons¡derándose una oferta económ¡ca solvente.

Al considerarse una propos¡c¡ón solvente técn¡ca
y económicamente solvente, se dictamina
ADJUDICARLE el contrato al l¡c¡tante, Lo
anterior, conforme a lo señalado en los ártículos
36 bis y 37 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamie ntos y Serv¡cios del Sector Público.

DOS $237,998.59 Del análisis cuant¡tat¡vo y cualitat¡vo efectuado a
los documentos que conforman su propuesta
técnica y económ¡ca, se determ¡nó lo siguiente:

Der¡vado de la evaluación cual¡tat¡va de la
propuesta técn¡ca, efectuada por la Subsede
Monterrey de CIMAV en su carácter de Área
Requ¡rente, a la documentación técnica
presentada por el l¡c¡tante CORPORATM OLTRE

S.A. DE C.V., se desprende que NO CUMPLE con
los documentos y requ¡sitos sol¡citados en la
Convocatoria, de conform¡dad con elAnexo 1-A,

debido a que en las hojas fol¡adas 026 a 032 se
detecta que elalcance esta desglosado ¡gual que
en los términos de referencia sin ¡nclu¡r
descripción especifica de trabajos y actividades;
incumpliendo lo señalado en elsegundo párrafo
del numeral 5.3 de la así mismo se encuentra
que dentro de la propuesta técnica se ¡ncluye la
propuesta económica en elfolio 034.

El precio ofertado se encuentra por debajo del
de referencia establec¡do en el Contrato Marco,
considerándose una oferta económica solvente.

Al considerarse una propos¡c¡ón que ¡ncumple
técnicamente con lo sol¡c¡tado en la

convocator¡a, conforme al numeral 5.3 e ¡nciso B

del numeral 10 de la convocatoria y con base en
los artículos 36 bis y 37 de la Ley de

FO-CON13
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Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del
Sector Público, se determ¡na NO ADJUDICAR la
part¡da al l¡c¡tante.

FUMIKLIN, S.A. DE

c.v.
DOS $217,500.00 Del anál¡s¡s cuantitat¡vo y cual¡tativo efectuado a

los documentos que conforman su propuesta
técn¡ca y económ¡ca, se determ¡nó lo sigu¡ente:

Derivado de la evaluación cual¡tativa de la
propuesta técn¡ca, efectuada por la Subsede
Monterrey de CIMAV, en su carácter de Área
Requ¡rente, a la documentación técn¡ca
presentada por el lic¡tante FUMIKUN SA DE CV.,

se desprende que NO CUMPLE con los
documentos y requ¡sitos sol¡citados en la

Convocator¡a, de conform¡dad con el Anexo 'l -A,

debido a que no aparece como proveedor
dentro del listado Directorios de posibles
proveedores adheridos a los Contratos Marco
v¡gentes, al 06 de enero de 2025 publicado en la
página of¡cial de COMPRANEf.

Conforme a lo anter¡or, no se identifica que el
l¡citante haya part¡cipado para el contrato marco
en el apartado de Jard¡neríá, estando facultado
únicamente en el servicio de fum¡gación, por lo
que, no es pos¡ble as¡gnarle la contratac¡ón.

El precio ofertado se encuentra por debajo del
de referencia establecido en el Contrato Marco,
cons¡derándose una oferta económica solvente.

Al considerarse una proposic¡ón que incumple
técnicamente con lo sol¡c¡tado en la

convocatoria, conforme al numeral 5.3 e ¡nc¡so B
del numeral 10 de la convocatoria, así como en
la cláusula Sexta, numeral 1, delContrato Marco,
y con base en los artículos 36 b¡s y 37 de la Ley
de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Sector Público, se determina NO ADJUDICAR la
partida al l¡c¡tante.

MARCO ANTONIO
FLoRES sÁENz

TRES $143,270.83
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Delanálisis cuant¡tativo y cualitativo efectuado a

los documentos que conforman su propuesta
técnica y económ¡ca, se determ¡nó lo s¡guiente:
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Presenta una propuesta técnica ¡ncompleta, no
adiunta su metodología de trabajo n¡ su relac¡ón
de equipos con los que nos prestaría el servic¡o
es una propuesta escaneada de lo env¡ado como
bases para el proceso de Invitación, por lo que
se cons¡dera una propuesta técnica no solvente
no cumpliendo en el segundo párrafo del punto
5.3 de las bases de la convocatoria a la ¡nv¡tación.

Al cons¡derarse una propos¡c¡ón que ¡ncumple
técnicamente con lo sol¡c¡tado en la

convocatoria, conforme al numeral 5.3 e ¡nc¡so B
del numeral l0 de la convocator¡a y con base en
los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, se determina NO ADJUDICAR la
partida al lic¡tante.

SERGIO OCTAVIO

LÓPEz PIÑóN
TRES $158,382.'t 1 Del anál¡sis cuantitativo y cualitativo efectuado a

los documentos que conforman su propuesta
técn¡ca y económica, se determ¡nó lo s¡guiente:

Presenta una propuesta técnica completa que
cumple con los requis¡tos solicitados para la
aceptación de propuestas, por lo que se
cons¡dera una propu€sta técnica solvente y que
cumple con los requis¡tos sol¡c¡tados, por lo que
se dictamina que cumple técn¡camente la

propuesta.

El prec¡o ofertado se encuentra por debajo del
de referencia est¿blecido en el Contrato Marco,
considerándose una oferta económ¡ca solvente.

Al cons¡derarse una proposición solvente técnica
y económicamente, se d¡ctamina ADJUDICARLE

elcontrato al l¡c¡tante, Lo anterior, conforme a lo
señalado en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del
Sector Públ¡co.

FUN4IKLIN, S.A. DE

c.v.
CUATRO $90,491.51 Del anál¡s¡s cuantitativo y cual¡tat¡vo efectuado a

los documentos que conforman su propuesta
técnica y económica, se determ¡nó lo s¡quiente:

v FO-CON13
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El precio ofertado se encuentra por debajo del
de referencia establec¡do en el Contrato Marco,
considerándose una oferta económica solvente.
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Derivado de la evaluación cualitativa de la
propuesta técnica, efectuada por la Subsede
Monterrey de cIMAv, en su carácter de Área
Requ¡rente, a la documentac¡ón técn¡ca
presentada por el lic¡tante FUMIKIIN SA DE CV.,

se desprende que CUMPLE con los documentos
y requisitos sol¡citados en la Convocator¡a, de
conformidad con el Anexo 1-8.

El precio ofertado se encuentra por debajo del
de referenc¡a establecido en el Contrato Marco,
considerándose una oferta económ¡ca solvente.
Al considerarse una proposición solvente técnica
y económ¡camente, pero que no corresponde a

la mejor propos¡ción económica. se dictamina
No ADJUDICARI-E el contrato al lic¡tante, Lo

anter¡or, conforme a lo señalado en los artÍculos
36 bis y 37 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

SERGIO OCTAVIO
rópez prñór',r

CUATRO $77,345.89 Delanál¡s¡s cuant¡tativo y cual¡tat¡vo efectuado a

los documentos que conforman su propuesta
técnica y económica, se determ¡nó lo s¡guiente:

Derivado de la evaluación cualitativa de la
propuesta técn¡ca, efectuada por la Subsede
Monterrey de CIMAV, en su carácter de Área
Requirente, a la documentac¡ón técnica
presentada por el licitante se desprende que
CUMPLE con los documentos y requ¡sitos
solicitádos en la Convocator¡a, de conformidad
con el Anexo 1-8.

El precio ofertado se encuentra por deba.jo del
de referencia establec¡do en el Contrato Marco,
cons¡derándose una oferta económ¡ca solvente.

Al cons¡derarse una proposición solvente técnica
y económ¡camente, se d¡ctam¡na ADTUDICARLE

el contrato al l¡citante, Lo anter¡or, conforme a lo
señalado en los artículos 36 b¡s y 37 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del

Sector Público.

§
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Una vez valorados los aspectos técnicos y económicos de las proposiciones
presentadas por los concursantes con el fin de elegir a favor del Centro de
Investigación en Materiales Avanzados, S.C., las mejores condiciones disponibles en

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstanc¡as
pert¡nentes se dictaminó adjudicar los contratos conforme a lo siguiente:

Adjudicar el contrato de la PARTIDA: UNO "SERV¡CIO INTEGRAL DEJAROIT¡nÍl pnm
LA SEDE CHIHUAHUA" A:

Adjudicar el contrato de la PARTIDA: TRES "SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN
PARA LA SEDE CHIHUAHUA" A

SERGIO OCTAVIO LÓPEZ PIÑÓN por un ¡mporte de $'136,536.30 (CIENTO TREINTA Y
SEIS MIL, QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 30/100 M.N.) más IVA, dando un total de
$f 58,382..11 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL, TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 11l1OO

M.N.) por el periodo comprendido del 01 de abril de 2025 al31 de diciembre de 2025.

Adjudicar el contrato de la PARTIDA: CUAfRO "SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIóN
PARA LA SEDE MONTERREY" A:

SERGIO OCTAVIO LOPEZ PIÑON por un importe de $66,683.88 (SESENTA Y SEIS MIL,
SEICIENTOS OCHENTAYTRES 88/100 M.N.) más IVA, dando un total de 177,345.89
(SETENTA Y SIETE MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 89/100 M.N.) por el periodo
comprendido del 01 de abril de 2025 al31 de diciembre de 2025.

En lo referente a la PARTIDA: DOS "SERVICIO INIEGRAL DE JARDINERÍA PARA LA
SUBSEDE MONTERREY", se declara DESIERTA con apego a lo establecido en el numeral
13 de las bases de la convocatoria "13.- DECLARACIÓN DE INVIACIÓN DESIERTA.

PARTIDA: CINCO "SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACION PARA LA SUBSEDE

DURANGO, se declara DESIERTA con apego a lo establecido en el numeral 13 de las
bases de Ia convocatoria ".I3.- DECLARACIÓN DE INVTACIÓN DESIERTA.

2o.25, Indusíal chihuahua. CP.31136. Ch¡hu¿hua. Chih. Méxic

FO-CON13

§qn La Muier
lndígena
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elTo
439 I 100 ww.crmáv.edú.mx

SERGIo oCTAVIo t-Ópez plÑÓn por un importe de $184,725.00 (CIENTO OCHENTA Y

CUATRO MIL, SETESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 M.N.) más IVA, dando un total de
$214,2E1.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL, DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO 00/100 M.N.)
por el periodo comprendido del 01 de abril de 2025 al31 de diciembre de 2025.
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La firma de los contratos será a partir del 01 de abril de 2025 a través de CompraNet,
a part¡r de las 9:00 horas, así como la presentación de garantías y, en atenc¡ón a la
convocator¡a, no se entregarán anticipos.

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las

1 3:1 6 horas, del día 14 del mes de marzo del año 2025.

Esta Acta consta de 10 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad,
los as¡stentes a este acto, quienes reciben copia de la misma.

poR EL cENTRo DE INvEsrrGAcró¡v ¡ru unrrnrllEs AvANzADos, s.c.

C.P. Joel Arm o Araiza R¡co Ing. Mig tonio Pérez Cortes
Finanzas Coord¡n dor de Servicios Generales y

Mantenimiento

Arq. Karla María Gar¿a Gutiérrez
Técnico T¡tula r "C"

(Área requirente y Técnica)

L.C.

lefe

2o.25,

Lic. Cesilia Contreras Banda
Jefa del Departamento de Asuntos Jurídicos

o Lira
to de Adquis¡ciones

poR LA oFICINA DE REpRESENTAcIóN DEL ónclruo INTERNo DE coNTRoL EN LA
SECTHTI EN EL CIMAV

Mtra. María Antonta reo la Valenzuela

FO-CON 13
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1Área requirente y Técnica)


